
#rr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Aunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE
DON FABIAN IRRIBARRA CACERES

DEcREro ALcALDrcro N. 4851
Chillán Viejo, 2t, 4G01011

1.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional De Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
funcionarios Municipales.

a).- Decreto Alcaldicio N'4218 del27l07l2O21 mediante el cual
se aprueba prorroga contrato de prestac¡ón de servicios a honorario suma alzada.

d).- Correo electrónico en el cual se solicita la incorporación de
viáticos asimilado a grado 10' de Don Fabián lrribarra Cáceres.

1.- APRUEBASE anexo de contrato de
prestación de servicios a honorario suma alzada de Don Fabián lrribarra Caceres,
Decreto N" 4218 de fecha 2710712021, en el siguiente sentido:
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ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

ANEXO DE CONTRATO DE SERVICIO A HONORARIO SUMA ALZADA

En Chillán Viejo, a 19 de Agosto de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Rut N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada
por su Alcalde Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de
ldentidad N'13.842.502-9, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna
de Chillán Viejo; y por otra parte Don(ña) FABIAN IRRIBARRA CACERES, Rut
11.289.273-7, nacionalidad chileno, domiciliado en Margarita Gaut¡er casa 62 Villa
las Camelias, Ciudad de Chillán de profesión Profesor de Estado en Historia y
Geografía se ha convenido modificar el siguiente contrato de Prestación de
Servicios.

Anexo de contrato de prestación de servicios a honorario suma alzada de Don
Fabián lrribarra Cáceres, Decreto N' 4218 del 2710812021 .

r' En el seg o párrafo del punt noveno , lncorpórese derecho a viáticos
asimilado grado 10" EMS.
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